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RESOLUCION Ñ 91-1-1-1- 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el ¿6 de aíciembre de 1838 se ha otorgado ante el Notario 
Décino Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañita TORMILLOS, PERROS Y 
TUERCAS TOPESA S.A. ; 

QUE los señores Patricio Castillo Dávalos y Hugo Moreira Cedeño, 
en sus calidades respectivas de Presicente y Gerente General de la 
compañía, con el patrocinio del doctor Mario Paz y Miño han solicitado 
la aprobación de da indicada escritura pública, a cuyo efecto han 
presentado tres coptas certificadas de la misma; 

QUE el vepartamento de Inspeccton de Compaáútas Ánonimas y Extran- 
0 ro jeras de la Intengencia ae inspeccion y Control ha presentado el informe 

favorable $ SC. TIC.1AE $9.0232,. de 16 de octubre de 199%; 

QUE el Departamento Juridico ae Compañias Anóniaas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Socteterto mediante memorando N' DJ-CAE-91-- 
056, de 13 de enero «e 1991. ha emitido informe favorable para la 
continuación uel trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
atento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumento as capital «e dla cospañta 
“TORKILLOS. PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A.” por CIEXTO VEINTE MILLONES 
SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 120'700.000,00), con lo que asciende a 
DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 200'000.000,06), dividida en 200.000 
acciones ordinartas y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000,00) 

O tada una; y. b) la reforma de estatutos constante en la referida escri- 
tura. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito tome nota al margen 3e la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y stente razón 
úe esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: 3) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolucion, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, db) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Público del canton Rusifiahu!, 
anote “al margen de la matriz de la escritura pública de 5 ae enero 
de 1956, por la cual se constituyo la compañta TORNILLOS, PERNOS 
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“TORNILLOS, PERNGS Y TUERCAS TOPESA S.A.* 
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Y TUERCAS TOPESA CIA. LTDA.", que la hoy llamada “TORNILLOS, PERNOS 
Y TUERCAS TOPESA S.A.' ha procedido a aumentar el capital y reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quíto anote d¿l margen de la matriz de la escritura pública de 1% de 
abril de 1988, por la cual se transformó en una sociedad anónima la 
compañia “"TURNILLOS, PEHNOS Y TUERCAS TOPESA CIA. LTDA.", prorrogó 
el plazo de duración, cambió el domicilio de Sangolquí a Quito, aumentó 
el capital y estableció nuevos estatutos, que la hoy Mamada “TORNILLOS, 
PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A." ha procedido a aumentar el capital y 
reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

0 "por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

' ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de dos diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedténte. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmafia en la Superintendencia de Compañtas, 

en Quito, A 24 ENE 1991 
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